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Normativa de Anillas de la Federación Ornitológica Española F.O.E. 
                                                                                                                                                                                                                                                          
Esta Normativa se desarrolla de conformidad con los acuerdos adoptados por la Asamblea General de la Federación 
Ornitológica Española celebrada el 27 de Mayo de 2023. 
 
 1.- Las anillas para el marcaje de los pájaros son un objeto necesario para identificar al ejemplar que la porta, y al 
criador propietario, ante cualquier certamen ornitológico en que participe. Podríamos considerar la anilla federada como 
el documento de identidad del pájaro, ya que los datos que constan en la misma son únicos para el ejemplar en cada 
ejercicio de cría.  
 
 2.- Las anillas federadas son personales e intransferibles, por lo que la cesión o transmisión entre criadores no 
tendrá validez para la presentación a Concurso de ejemplares que porten anillas de un criador diferente al que realiza la 
inscripción. 
 
 3.- El marcaje de los pájaros se realiza mediante anillas cerradas, con una altura media de 4,5 mm y un diámetro 
interior que corresponda a la talla de la pata del pájaro cuando es adulto. La anilla se coloca en la pata del pájaro 
alrededor de los seis u ocho días siguientes al nacimiento, ya que en este periodo la osificación no ha sido completada 
y la articulación de la mano es elástica, lo cual permite realizar el anillamiento sin efectuar daño alguno en los dedos 
del ejemplar. 
 

4.- El calibre a utilizar para el marcaje de los pájaros debe ser aquel que resulte imposible retirar o poner una anilla 
en la pata del pájaro adulto. Únicamente el criador es responsable del tamaño o calibre de la anilla que utilice para 
marcar a sus ejemplares. Todo ejemplar que presente anilla abierta, ilegible, deformada, manipulada, de un calibre no 
reglamentario según su variedad o especie, que le pueda ser extraída sin causarle daño físico, o que porte dos anillas, 
será descalificado en el certamen que participe. 
 

5.- Cada anilla federada consta de una identificación única que está compuesta por: 
 
 - Siglas C.O.M. de la Federación. En F.O.E. es ES-3. 
 - La decena del año de nacimiento. 
 - El número de Criador Nacional.  
 - El Calibre de la anilla 
 - Un número de orden, según la cantidad de anillas solicitadas por el criador. 

 
5.1.- Para poder participar en el Campeonato de España y en el Campeonato Mundial C.O.M., es obligatorio 

que los ejemplares porten anillas con la identificación mencionada. En los concursos organizados por entidades 
afiliadas a F.O.E. únicamente se admitirán ejemplares que porten anillas con distintivo C.O.M., teniendo en 
cuenta lo establecido en los Estatutos F.O.E. 

 
5.2.- Los ejemplares que porten anillas que no reúnan estas condiciones de identificación no serán admitidos 

para participar en los concursos FOE. Excepción a esta norma serán las anillas de serie que alguna Federación 
C.O.M.  facilite a sus criadores las cuales, en todo caso, deben disponer de la misma identificación anteriormente 
citada, excepto el número de criador nacional. 

 
6.- La F.O.E. es la entidad habilitada para encargar directamente a los fabricantes las anillas federadas y su 

posterior tramitación a sus entidades afiliadas. Finalizado cada plazo de solicitud de anillas la Federación las encargará 
a los fabricantes y, una vez facilitadas por estos, las hará llegar a cada Asociación en la forma que establezcan.  
 

7.- Todas las anillas F.O.E. serán con número de criador nacional, no tramitándose solicitudes de anillas de serie. 
 

8.- Las anillas federadas tendrán el color establecido por la C.O.M. Mundial, para cada temporada de cría. Estos 
colores figuran en “las Nouvelles de la C.O.M.”, así como el RAE correspondiente que deben aplicar los fabricantes. 
 

9.- Para la temporada de cría 2024, únicamente, se pueden solicitar anillas de fabricación española en cualquier 
convocatoria:  

 
 




